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ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA FEMP 

EN SU REUNIÓN DE 2 DE JULIO DE 2019 
 
 
Convocatoria del XII Pleno Ordinario de la FEMP 
 
Queda aprobada oficialmente la convocatoria del XII Pleno, así como la de los actos y procedimientos 
necesarios para el desarrollo del mismo: 
 

• Convocatoria del XII Pleno Ordinario de la FEMP 
 
Celebradas las elecciones municipales el 26 de mayo y en cumplimiento de lo previsto en el art.3 del 
vigente Reglamento de Pleno de la FEMP se procede a la convocatoria del XII Pleno, con carácter 
ordinario, y siendo potestad del Presidente de la FEMP dicha convocatoria previo acuerdo de la Junta 
de Gobierno (art 9. Reglamento de Pleno). 
 
Así mismo se someten a aprobación de la Junta de Gobierno los acuerdos previstos en el Reglamento 
de Pleno, Reglamento de Régimen Interior y Reglamento de Pleno y que se refieren a:  
 
1º    Aprobación del censo de las Entidades Locales adheridas a la FEMP. 
 
2º    Convocar el XII Pleno de la FEMP, que tendrá lugar el día 21 de septiembre de 2019 en la ciudad 
de Madrid. 
 
3º   Aprobar definitivamente las Propuestas de Resolución elaboradas por las Comisiones de Trabajo de 
la FEMP, y que servirán de documento base para el debate en las Comisiones durante el desarrollo del 
XII pleno de la FEMP. 
 
4º   Aprobar el Orden del Día del XII Pleno de la FEMP. 
 
5º   Aprobar los modelos de: hoja de inscripción, delegación de voto y formulario para la presentación 
de enmiendas a las resoluciones del XII Pleno, que se unen como anexo a este acuerdo. 
 
6º   A los efectos de lo dispuesto en los arts.8.1 y 18.2 del Reglamento de Pleno de la FEMP, se establece 
la fecha del 12 de septiembre, a las 24.00 h., como plazo final para la inscripción al Pleno y para la 
adscripción de los participantes a las distintas Comisiones de Trabajo que se constituirán en el mismo. 
 
La inscripción se podrá formular por correo electrónico dirigido a pleno@femp.es, por fax al nº 91 365 
54 82 y por correo administrativo. La inscripción estará firmada por el Alcalde/Alcaldesa o Presidente 
/Presidenta de la Entidad Local y llevar el correspondiente sello de la misma. La ausencia de estos 
requisitos provocará la inadmisión de la solicitud de inscripción.  
 
7º   A los efectos de lo dispuesto en el art.8 del Reglamento de Pleno se establece la fecha del 12 de 
septiembre, a las 24.00 h., como plazo final para la recepción de las delegaciones de voto. 
 
 Dicho plazo sólo se excepcionará en los siguientes casos: 
 
- Aquellas delegaciones de voto que recibidas con posterioridad al día 12 de septiembre, tengan 
fecha de salida dicho día. 
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- Las Corporaciones asociadas a la FEMP afectadas por la celebración de elecciones parciales, en 
aquellas circunscripciones en que no se hubieran presentado candidaturas en las elecciones locales del 
26 de mayo de 2019, y en aquellas en que se hubieran declarado nulas las elecciones celebradas en 
aquella o aquellas mesas que resulten afectadas por irregularidades invalidantes. 
 
En tales casos se entenderán válidas las delegaciones de voto efectuadas una hora antes de la apertura 
del Pleno. 
 
- Para las delegaciones de voto previstas en el art.7 del Reglamento del Pleno, el plazo finalizará 
una hora antes de la apertura del Pleno. 
 
La representación en el Pleno corresponderá, en todo caso, a la Corporación en que se haya delegado 
el voto, aunque el representado se haya, a su vez, inscrito en la misma. 
 
 En este sentido: 
 
- Cuando el Presidente o Presidenta de la Corporación delegue su representación en otro 
miembro de la misma, se entenderá que este último quedará subrogado en las delegaciones de voto 
que dicha Corporación hubiere recibido de las Corporaciones de su misma Comunidad Autónoma. 
 
- Se entenderá a todos los efectos como válidas todas las delegaciones de voto que contengan 
los elementos esenciales señalados en el art.23 de los vigentes Estatutos de la FEMP, esto es, la voluntad 
de una Corporación de delegar su voto para el XII Pleno Ordinario de la FEMP en otra de su misma 
Comunidad Autónoma, mediante acuerdo de su Presidente o Presidenta. Se entenderán, por 
consiguiente, válidas las delegaciones que contengan dichos elementos con independencia del 
modelo utilizado y de la fecha en que fuera realizada, siempre que ésta fuera posterior a la constitución 
de las actuales Corporaciones y anterior a la del 12 de septiembre de 2019, salvo en los casos 
anteriormente descritos como excepciones a la remisión de la delegación de voto. 
 
La delegación de voto se podrá formular por correo electrónico dirigido a pleno@femp.es , por fax al 
nº  91 364 54 82 o por correo administrativo. En todo caso la delegación de voto deberá enviarse firmada 
por el Alcalde /Alcaldesa o por el Presidente /Presidenta de la Entidad Local y llevar el correspondiente 
sello de la misma. Sin los requisitos descritos no se podrá admitir la delegación de voto. 
 
8º Los trabajos en el Pleno se desarrollarán a través de las reuniones del Plenario y en las siguientes 
Comisiones de Trabajo para el debate sectorial de los asuntos incluidos en el Orden del Día 
correspondiente: 
 
• Comisión 1- Gobiernos Locales: Administración y Territorio 
• Comisión 2 - Cohesión Social y Ciudadanía 
• Comisión 3 - Sostenibilidad y Promoción 
• Comisión 4 - Estatutos 
 
Los Grupos Políticos remitirán sus propuestas a la Junta de Portavoces respecto a los cargos electos 
que consideren deben ser los ponentes en cada Comisión. 
 
9º A los efectos de la adecuada organización del Pleno se acuerda abrir un plazo hasta el 20 de agosto 
de 2019 para la presentación de enmiendas a las Propuestas de Resolución, dichas enmiendas se 
podrán formular por correo electrónico en la dirección enmiendas.resoluciones@femp.es, por fax al 
número 913655482 o por correo administrativo. En todo caso la enmienda se presentará firmada por 
el Presidente /Presidenta de la Entidad Local y llevará el sello correspondiente de la misma. La ausencia 
de estos requisitos producirá la inadmisión de la enmienda. 
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10º  Se crea la Comisión de Acreditaciones, cuya función será velar por la adecuación a las normas 
internas de la FEMP del procedimiento de inscripción y delegación de voto. Dicha Comisión se 
constituirá el día 18 de septiembre de 2019 y aprobará, por delegación de la Junta de Gobierno, los 
listados de inscritos al Pleno y los de delegación de votos, adoptando sus acuerdos y funcionamiento 
interno según el sistema de voto ponderado en relación a la composición de la vigente Junta de 
Gobierno. 
La Comisión de Acreditaciones estará constituida por 5 miembros, que serán nombrados por acuerdo 
de la Junta de Portavoces y estará asistida por el titular de la Secretaría General de la FEMP. 
 
11º Dar la máxima difusión entre las Entidades asociadas a la FEMP de los presentes acuerdos. 
 
 
12º Orden del día de XII Pleno de la FEMP: 
  
  
Viernes 20 de septiembre de 2019   
  
10.00 h-20.00 h.  Entrega de credenciales y documentación. Sede de la FEMP 
 
  
Sábado 21 de septiembre de 2019 
  
08.00 h-09.00 h.  Entrega de credenciales y documentación. Sede IFEMA Palacio Congresos 
 
10.00 h.   Sesión de apertura del XII Pleno 
 
11.00 h.   Elección de la Mesa del Pleno 
   Elección de Mesas de las Comisiones de Trabajo 
 
12.00 h.   Debate en Comisiones de las Propuestas de Resolución 
 

- Comisión 1- Gobiernos Locales: Administración y Territorio 
- Comisión 2 - Cohesión Social y Ciudadanía 
- Comisión 3 - Sostenibilidad y Promoción 
- Comisión 4 - Estatutos 

 
14.00 h.   Fin de la sesión de mañana. 
 
16.00 h.   Aprobación en Plenario de las Propuestas de Resolución 
 
16.30 h.  Apertura del plazo para la presentación de candidaturas a los órganos de 

Gobierno  
 
17.30 h.   Fin de la aprobación de las Propuestas de Resolución 

Fin del plazo para la presentación de candidaturas a los órganos de Gobierno 
 
17.45 h.   Anuncio de las candidaturas presentadas 
 
18.00 h.-19.00 h.  Votación y elección de los órganos de Gobierno de la FEMP 
 
19.30 h.   Sesión de clausura del XII Pleno  
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Aprobación de las Cuentas Anuales FEMP 2018 y Liquidación del Presupuesto 2018 
 
Quedan aprobadas las cuentas anuales y liquidado el Presupuesto 2018. (Anexo I) 
 
 
Información sobre el estado de Recaudación de Cuotas FEMP y Cuotas Extraordinaria XII Pleno 
 
A continuación, se copia cuadro literal con la información para la Junta de Gobierno del estado de las 
cuotas FEMP y extraordinarias, a 15 de junio de 2019. 
  
 

 
 
 
Convenios  
 

• Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Cultura y Deporte, la FEMP y la 
Fundación Banco Santander para la convocatoria de la XX Campaña María Moliner de 
animación a la lectura y apoyo a la creación literaria en Municipios de menos de 50.000 
habitantes 

 
El presente convenio tiene por objeto articular la colaboración entre la Dirección General del Libro y 
Fomento de la Lectura del Ministerio de Cultura y Deporte, la Federación Española de Municipios y 
Provincias y la Fundación Banco Santander en la organización de la XX Campaña María Moliner de 
fomento de la lectura y apoyo a la creación literaria. 
 
La campaña consistirá en la celebración de un concurso que premia los mejores proyectos de 
animación a la lectura dirigidos a todos los vecinos del municipio, con especial atención a colectivos 
con dificultades para el acceso a la lectura, y realizados por bibliotecas públicas de municipios con 
menos de 50.000 habitantes 
 
El Convenio cuenta con una dotación económica de 700.000€ (setecientos mil euros). 
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Redes Territoriales y Secciones 
 
• Alta en la Red Española de Ciudades Saludables 
 
- Ayuntamiento de Arquillos 

(Acuerdo de Pleno de 22/05/2019) 
 
NUEVO TOTAL DE ENTIDADES LOCALES ADHERIDAS:   225 
NUEVO TOTAL DE HABITANTES ADHERIDOS:    18.748.725 
 
Datos Padrón 2018, INE. 
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ANEXO I 








































































































































































































































